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(ScPBRtOR DECRETO DE 20 DB FsBRBRO DB 1861)

GACETA MANILA. \ '

REALES ÓRDENES.

SECRETARIA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PCBLICA 
DE FILIPINAS.Por Real orden n.* 942 de 23 de Noviembre último, se declara sin efecto el nombramiento hecho por este Gobierno Superior ú favor de D . Manuel Salgado para la plaza de Teniente 1 .“ del Cuerpo de Carabineros de Hacienda.Pnr otra n." 948 de la misma fecha se declara sin efecto la Real órden de 2 de Setiembre del año próximo pasado por la que fué nombrado D. Juan Campoy y Reinaldo para la plaza de oficial S ." Interventor de aforo de 2 .' clase de estas Islas con el haber anual de 600 escudos y 1400 de sobresueldo.Por otra n.® 937 de 4 de Diciembre iiltimo, se manifiesta haberse enterado S . M. del nombramiento hecho ó favor de D. Juan Picó para la plaza de ajumno aforador de tabaco de estas Islas.Manila 4 de Febrero de 1868.— El Secretario, P . S . , Pedro 

A. de la  Sota.

PARTE MILITAR.

Servicio lir la plaza del 5 ai 6 de Febrero de 1868.

Je fe  de liia líc mtra y exiramurox, el Coinanilante D. Emilio Abades y 
Chaves.— De im aginaria, el Comandante D. José Ordovas.

P arada , el regimiento de infantería Reina n." i .~ R o n d a s ,  n.® 7.__
yin ia  de Hnspilal y Provisiones, n.“ i . — Sargento para el paseo de los 
enfermos, n.* 5.

De órden del Sr. Brigadier Gobernador militar interino üe la Plaza, 
el Comandante Sargento mayor, JiJigtiel Rosales.

EL INTENDENTE DE EJÉRCITO DE ESTAS ISLAS.

Hace saber; que debiendo procederse h contratar el siimiaislro de 
arroz y palay, para las fuerzas y caballos del Ejército é institutos mili­
tares estantes y transeúntes en las plazas de Manila y Cavile por el 
término de dos años á contar desde primero de Junio próximo ve­
nidero hasta fin de Mayo de mil ochocientos sesenta, se convoca por 
el presente h una pública licitación, con culera sujeción h las re­
glas y formalidades siguientes.

I.* La subasta tendrá lugar en les estrados de esta Intendencia 
de e jército , bajo mi presidencia á las doce del día veintisiete de 
Febrero próximo venidero, con arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en dicha dependencia, y con sujeción i  lo 
prescrito en el Real decreto de veintisiete de Febrero de mil ocho­
cientos cincuenta y dos é Instrucción de tres de Junio del mismo 
*6o, mediante proposiciones arregladas al formulario que se inserta 
3l liaal de esto anuncio.

S.* El pliego de precios límites que ha de regir para la subasta, 
ie hallará igualmente de manifiesto ocho dias antes de la celebración 
de la misma.

8-* Á las proposiciones de que trata la regla primera, deberbn 
’ compañar los liciUidores, como garantía de sus ofrecimientos el cor­
respondiente documento jusliticalivo de) Depósito hecho en el Banco 
^pañol-Filipino ó en la Tesorería Central de Hacienda Pública do estas 
Islas por la cantidad de mil escudos.
 ̂ A,* En la primera media hora, después de constituido el tribunal 

'6 subastas, se admitirán las proposiciones en pliegos cerrados, las 
goales han de estar enteramente conformes al modelo citado al final 
“6 la regla primera, y acto continuo se procederá á la lectura de 
7 *  proposiciones presentadas, no admitiéndose las que sean supe­
riores al precio lim ite, las que eseedan de las garantías prevenidas,

y las que no se hallen cslríctamcnle arregladas al modelo designado, 
declarándose solo aceptable la que resulte mas ventajosa.

5 . * Si hubiese entre las proposiciones presentadas dos ó mas igua­
les y admisibles, contenderán sus autores entre s i ,  manteniénduse 
abierta la licitación mieniras haya pujas, las cuales se harán al tanto 
por ciento del total importe del servicio. Cerrada la licitación el Pre­
sidente del Tribunal deebiriirá aceptada en el acto la preposición que haya 
resultado mas ventajosa; pero si los autores de las proposiciones igua­
les DO entrasen en contienda i-esultando que ninguno mejora la suya 
el Tribunal resolverá la cuestión por la suerte, declarando aceptada 
la que haya sido favorecida por esta.

6 . * Si los autores de las proposiciones no se hallasen presentes 
en el acto del remate, las personas que los representen irán re­
vestidas del poder suficiente al efecto, que exhibirán al tribunal de 
subasta, para hacer constar en el espediente esta circunstancia in­
dispensable , y se les devolverá el poder si no causasen efecto sus 
proposiciones, poro en naso afirmativo se unirá á lo actuado el 
instrumento público referido. La falla de concurrencia al acto de 
subasta, del autor de una proposición, ó de su apoderado, no será 
un obstáculo para aceptarla en todas sus consecuencias, si resultase 
la mas ventajosa.

7. * Ei remate no causará efecto hasta tanto que obtenga la apro­
bación del Exorno. Sr. Capitán general de estas Islas.

8. * El compromiso del mejor postor empezará desdo que se ve­
rifique el remate á su f  vor, y solo cesará su empeño en el caso 
de que no merezca la superior aprobación.

Manila 2d de Enero de 1868.—i?amo« M arrad.— í.\ Secretario, F e­
lipe Delgado.

MODEI-O DE PROPOSICION.
D. N. N. vecino de..............  provincia de....................... enterado del

pliego de condiciones, bajo el cual se saca á pública licitación el su­
ministro de arroz y palay á las fuerzas y caballos dei Ejército é ins­
titutos militares en las plazas de Manila y Cavile desde primero de 
Junio próximo venidero hasta fio de Mayo de mil ochocientos setenta, 
se compromete á hacerse cargo de dicho suministro, con entera su­
jeción al espresado pliego al precio de (en  letra los escudos y diez
milésimos si los hubiera) cada cavan de arroz y de.............. el cavan
de palay, obligando al cumplimiento de esta proposición sus bienes 
habidos y por haber, y acompañando documento justificativo del de­
pósito de mil escudos hecho en

(Fecha y firma.)

EL INTENDENTE DE EJÉRCtTO DE FILIPINAS.

Hace saber: que debiendo procederse á contratar el lavado y plan­
chado de las ropas destinadas al servicio del Hospital militar de esta 
plaza, por el término de un año á contar desde el primero de Abril 
próximo venidero hasta fin de Marzo do mil ochocientos sesenla y 
nueve, he dispuesto so verifique eo pública licitación el dia vein­
tiocho do Febrero dei corriente año y hora de las doce de su ma­
ñana eii los estrados do esta intendencia de Ejército, bajo L s  reglas 
del pliego de condiciones y precios límites que se hallan de mani­
fiesto en la Secretaría de la misma.

Lo que se anuncia al público para noticia de las personas que quie­
ran tomar parte en este servicio, en el concepto de que no se ad­
mitirán las proposiciones que eseedan de los precios limites y las. 
que DO se hallen con arreglo al modele que se inserta á continua­
ción; siendo circunstancias nidispensables que ios interesados han de 
hallarse presente en e! acto de la subasta para dar las esplicaciones 
que se les pidan y en caso para aceptar y firmar la diligencia del 
remate.

Manila 2D de Enero de 1868.— M arrad .—E\ Secretario, F e ­
lipe Delgado.

MODEI.O DE PROPOSICION.

Don N. N. vecino d e .....................enterado del anuncio y pliego de
condiciones, bajo el cual se saca á pública subasta el lavado y plan­
chado de las ropas deslinailas al servicio dei Hospital militar de esta 
plaza, por el término de un ano á contar desde el primero de Marzo 
del presente ano hasta fin de Febrero de mil ochocientos sesenta y 
nueve, me comprometo á verificar el enunciado servicio, con sujeción
al pliego de condieiones referido por la cantidad de................escudos
por cada ciento de prendas mayores y .................  escudos por igual nú­
mero de las pequeñas, obligando á su cumplimiento mis bienes ha­
bidos y por haber y siendo adjunto documento que justifica haber 
iniroduoido en la caja de depócitos la suma de cincuenta cscudos.

(Fecha y firma.) 0
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MARINA.

CAPITANÍA DEL PUERTO DE MANILA Y CAVITE.
Fi Excmn. Sr. Comandante General de Marina de este Apostadero, 

me ha trasladado el oücio del Capitán de Puerto de Aparri lo si-

S r.— En la presente semana habiendo sido muy favora­
bles las circunstancias de mar, el diez y nueve de los 
ios nrácticos de este puerto pudieron reconocer con toda detención 
el canal de la barra d«l rio en este Puerto, y hallaron que su di­
rección positiva es al N- do su boca, y lo dejaron marcado con 
seis balizas hacia la parle oriental, y una á laoccidenUl que m ar.a 
et menor fondo de doce piés de Burgos en pleamar y nueve en ba- 
iamar de las mayores mareas en la presento estación.»

Y de órden de S. E. se pone en conocimiento del público para
su inteligencia. ,

Manila i  de Febrero de i8 6 8 .— P a e i.

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MANILA DEL 3 AL i  DE FEBRERO
DE 1868.

BUQUES ENTRADOS.

De Lemery, en Batangas, pontin n." 237 V icem ica, on un día de 
navegación,^con 6 l6  buUos de café, 80 cerdos. 20 baj'ones de ca- 
cauate, 16 id. de linga y 10 piezas de cueros de carabao: consig­
nado al arraez Braulio Gutiérrez. . ,

De Lagonoy, en Camarines Su r, bergantín-goleta n. 33 
en 5 dias de navegación, con 1832 picos de abacá, consignados Don 
Francisco Royes, su capitán D. Juan Manuel de Zuluaga.

BUQUES SALIDOS.

Para Bolinao, en Zambales, goleta n.» 38 ,4iiíínor. su arraez Cosme

*^Vara Vigan, en llocos Su r, pontin n.” 175 iJuíono, su arraez Fer- 
n^ndo F. DODSto.

Para S. Narciso, en Zambales, panco n." 562 Forta leza , su arraez

*°Para'^Vigan, con escala en Zambales, id. n.“ 401 Pociencie, su ar­
raez Doroteo Abcllano.

Para D ad , en Camarines Norte, bergantín-goleta n.“ 178 Cannen 
(al Tres herm anas, su capitán ü. José Gorordo.

Para Camarines Norto, id. id. n.” 90 .dsBitciPii, su patrón Fran­
cisco do Guzman; y de pasageros un soldado licenciado absoluto 
del Escuadrón de Lanceros de Filipinas y un Artillero del Batallón 
de este Ejército, también licenciado por cumplido.

Manila 4 (lo Febrero de 1868.— P aez.

ANUNCIOS OFICIALES.

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS.
Los chinos quo á continuación so espresan, empadronados en esta 

nrovincia en la clase de transeúntes, han pedido pasaporte para re­
gresar á su país: lo que se anuncia at público para su conocimiento 
y fines que puedan convenir.

Ty-Achiong..................................................................2011
Cbin-Ayang................................................................ JH396
Dv-Muyeo...................................................................n s iuVy-Achin.........................................................................  3120

Manila 3 de Febrero do {B&S.— B arrantes. 3

SECRETARÍA DE l.A INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA
DÉ FILIPINAS.

De érdeii del limo. Sr. Intendente general do Hacienda de estas 
Islas, se avisa ai público que desde el dia 20 del actual mes, 
queda abierto un registro para conducir á España desde esta Capiul, 
40,000 quintales de tabaco rama, con arreglo al pliego de condiciones 
qué se inserta a continuación.

En su virtud los Sres. Comerciantes á quienes convenga prestar 
este servicio, pueden pasar á esta Secretaria de la Intendencia en 
horas hiibües ac oficina, á fin do que por rigoroso órden de turno 
inscriban sus buques en dicho registro: bajo el concepto de que 
quedará definitivamente cerrado el lunes 10 del entrante mes de Fe­
brero, á las diez en punto do su mañana.

Manila 18 de Enero de 1868.— Pedro A . de la Sota.

ADBlNlSinAClON CENTRA!. l>R COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE F lL l-
__pliegfí de condiciones que redacta esta Administración central para

rem ilir á  las fábricas de la Península, dentro de wbnzon, desde tos depósitos 
establecidos en esta Capital, cuamila mií (40,000) quintales de tabaco rninn; 
en cumplimien0 de lo dispuesto por la Superioridad , y con sujeción á las 
Reales órdenes de 14 de Jun io y i  de Diciembre de 1838.

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA.

{.> 1..3 Intendencia de Hacienda pública de estas Islas anunciará 
por la Gaceta de M anila y edictos que se fijarán en la misma- In­
tendencia, admmistracion de La Aduana y Capitanía del Puerto, la re­
mesa á la Península dentro de raonzon de los cuarenta mil quintales

de tabaco raijia, desde e! Puerto de Manila, punto de embarque. El 
registro estará abierto hasta el dia 10 dei entrante Febrero.

2. * Desde el dia de los anuncios queda abierto en el despacho 
del limo. Sr. Intendente el registro para que suscriban los capitanes, 
consignatarios 6 armadores esoañoles de este immercio, los buques 
con que se comprometan conducir á España dicho tabaco en hoja, 
por cuenta de la Hacienda, bajo el precio de treinta y cuatro reales 
vellón por flete de cada quintal en progresión descendente para el 
puerto de uádiz y 36 para el de Alicante-

DicTia Autoridad Superior designará la cantidad de tabaco que ha 
do remitirse á cada uno de los Puertos de Cádiz, Alicante, Santan­
der, Gijon, Coruña ó Valencia.

3. * No se admitirá á registro ningún buque que no se halle surto 
en la bahía de este puerto, ni por mas cantidad de tabaco que la 
que permita la capacidad natural de cada uno de ellos.

4. * Cada tres dias publicará la Intendencia, en la Gaceta de M a­
nila y por edictos que fijará en los punios señalados en la condición 
1.*, el nombre de los buques registrados, la fecha en que lo ha­
yan sido y la cantidad de tabaco pedida para conducir.

5 . * Los' tercios medirán de nueve á diez piés cúbicos ios de á 
dos quintales, y el doble los de á cuatro.

6 • Apesar de lo manifestado en el articulo anterior no se hará 
abono alguno por el esceso de cubicación en los tercios que midan 
mas, ni se rebajará por los que tengan menos; sino que se satisfará 
por el flete de cada quinUl el precio que se estipule, debiendo los 
contratistas recibir los tercios que se tes entreguen, sin reclamación 
en esta parte. ,

7 . '  El flete del tabaco se abonará en su totalidad en la Península 
por c ! Gobierno de S. M., á los treinta dias de tener lugar la des­
carga en el puerto á que vaya destinado.

8. * Ningún buque podrá llevar menos de cuatro mil quintales.
9 . » En el acto de la adjudicación de los cargamentos, el limo. Sr. 

Intendente manifesurá á los capitanes é consignatarios de los barcos 
inscriptos, el número do quintales de hierro é  cobre que el cuerpo de 
artillería de este deparumento remitirá á España, cuyo material reci­
birán los buques en este puerto.

10. No podrá adjudicarse á ningún barco cargamento- de tabaco 
rama, sin publicarse con la debida an,licipaeioa y con arreglo á la 
condición 2.* de este pliego.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

11 Los capitanes, consignatarios ó armadores firmarán el acta del 
registro fijando la cantidad de tabaco que se obliguen á conducir 
al flete indicado, siempre que no haya otro armador, capitón ó con­
signatario de buque, surto en bahía, que durante los días en que 
estará abierto dicho registro, mejore el flete en favor de la Hacienda. 
El registro constituye por si un contrato de flelamento, quedando obli­
gado el capitán, consignatario ó armador á la conducción de! tabaco y 
rcsDonsables de esta obligación los mismos buques.

12 Recibirán los buques el tabaco preparado para remitirso á Es­
paña', por el órden numérico que tengan en la inscripción, al cer­
rarla’ la Intendencia general do Hacienda.

13 Al solicitar los dueños ó consignatarios la inscripción do sus 
buques en el registro de la Intcntlenoia'general, designarán el nú­
mero fijo de quintales que deseen se les adjudique, según la capa­
cidad de aquellos: en el concepto de que no se les entregará mayor 
número en perjuicio de otros, ni podrá llevar menos; y para evitar 
que alguno pida con esceso, dejando después una parte sin cargar, 
se exigirá por cada quintal que se halle en este caso, una multa 
de la mitad del precio en que se hubiese adjudicado el flete, paga­
dera en papel de mullas, que se unirá al espediente antes de su par­
tida del puerto de embarque.

14, Será de cuenta de los dueños, consignatarios 6 capitanes de 
los buques conductores do los cuarenta mil quintales espresados, todos 
tos gastos coBcernionles á los mismos buques, como también los de 
carga y estiva del tabaco desde el interior de los almacenes y los de 
descarga en ei puerto á que se envíe el tabaco, hasta verificar la entrega 
en las Fábricas ó almacenes que para su {recibo destinen los Direc­
tores, 6 por su falta, los gefes principales de Hacienda en el puerto 
de la descarga.

13 Los dueños, consignatarios ó capitanes de ios buques conduc­
tores responderán de todas las faltas de peso que no se reputen como 
mermas naturales del tabaco, á juicio de la Dirección general de Ren­
tas Estancadas de la Peníosuln; satisfaciendo los quo correspondan al 
tabaco rama al respecto de veintiocho escudos por quintal castellano. 
Por mermas naturales so entenderán las de resecación ó  deterioro, 
considerada la distancia y ei tiempo que tenga el tabaco enfardado.

16. A ia llegado al puerto de la Península á donde se,destine e 
cargamento, el consignatario ó espitan de todo buque conductor del 
tabaco de cuenta do la Hacienda, se presentará al Director de la 
Fábrica, v eu su defecto al gefo principal de Hacienda con el cono- 
ciratenio.'para los efectos consiguioníes á la descarga, recibo y rocono- 
cimiento de aquel, sujetando el buque además á las medidas de pre- 
caución que el mencionado Director ó autoridad de Hacieuda acordare.

17, Los contratistas qnedarán obligados á conducir, sin costo ni 
retribución alguna, desdo los puertos á donde fuesen destinados los 
buques cargados do tabaco, al retorno, la moneda de cobre y otros 
efectos do peso do cualquiera clase que el gobierno de S, N. quiera 
remilir á estas Islas, siempre quo puedan cargarlo como lastre. En 
este caso será de cuenta del Gobierno stíisfaoer el importe de lo* 
gastos hasta dejar dichos artículos sobre la cubierta de ios buque» 
en la Península, y los que se originen en esta r.apital desde el cos­
tado de ellos, hasta el paraje donde se destine ó conduzcan. 
mismo modo llevarán los buques como lastre . los cánones, hierro viejo 
y cosas de poso parecidas, cuyo envío puede ser necesario.

Ayuntamiento de Madrid



—  3  -

DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES CONTRATANTES.

48. El registro se Itevari por orden numérico correlativo, y á catls 
espitan ó consignatario de buque registrado, se entregará por la In­
tendencia general un documento que acredite la fecha y número del 
registro 6 inscripción, en el que constará los nombres de los buques 
que se hallen registrados con antelación, y que no hubiesen realizado 
su cargamento.

19. En el caso de que durante los dias que deberá estar abierto 
el registro, se mejorase el flete á favor de la Hacienda, se hará 
saber esta mejora en el luisnio día á los capitanes ó consignaUirios 
de los buques registrados i;on antelación, para que en el término de 
veinticuatro horu.-- manüi'Sien si aceptan la rebaja del flete; si no 
la aceptasen 6 dejasen correr dicho término sin contestar, se enten­
derá que renuncian á la prioridad del registro, y se considerará 
ser el primero para recibir el cargamento, el buque del capitón ó 
consignatario que hubiere hecho la rebaja del flete.

20. Será nulo lodo registro de buque que después de inscripto re­
sultare por el reconocimiento de la marina, que deberá reconocer to­
dos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las cir­
cunstancias que se requieren para el embarque y conducción de efectos 
por cuenta de la Hacienda.

El resultado de dicho reconocimienlo se hará constar en una cer­
tificación que deberá presentarse á la Intendencia general, en el con­
cepto de que será autorizada por los Ingenieros Navales de la Co­
mandancia general de Marina do este Apostadero, que practiquen aquel.

21. Para evitar perjuicios á la Hacienda y respecto de los navieros 
toda especie de qneja, no se consentirá ni nm  por conveniencia y 
voluntad de los capitanes ó consignatarios, se cedan unos á otros el 
todo ó  parto de los cargamentos, se aplacen la conducción de estos 
á la Península, ó se cambie el órden numérico con que han sido 
registrados los buques; sino que precisamente hn de ser cargado y 
conducido el tabaco en los buques para que se hubiese pedido, en las 
épocas correspondientes, y por el orden mismo con que hubieren sido 
registrados.

22. No podrán los capitanes de los buques emplear oon esceso el 
pié do galo pura la estiva del tabaco, en la inteligencia de que de­
biendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buques á la Pe­
nínsula, si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos tercios 
6 perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor la compo­
sición de aquellos á satisfacción del Director de la Fábrica, satisfa­
ciendo ademas el diez por ciento del valor del tabaco perjudicado, con­
siderado este al precio de veintiocho escudos quintó! eusiellano.

23. Quedarán a beneficio de la Hacienda los escesos de peso que, 
respecto do lo guiado, se encuentren en el puerto dondo fuese des­
tinado; sin que le quede derecho al contratista á reclamar parte ni can­
tidad alguna por flete de ellos.

23. Los buque' se cargarán uno á uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos 6 mas á la vez, caso que lo 
permitan las condiciones de los almacenes.

25. En el caso de que la Autoridad Superior determine se remese 
tabaco elaborado, la Hacienda abonará uu escudo por caca millar 
que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corresponda y 
envase en que se coloque.

CONDICIONES GENERALES.

26. En el caso de no haber buques nacionales á quienes convenga 
la contratación de este ñclamento. se admitirán proposiciones para 
verificar la conducción en bandera estrangera, con las mismas con­
diciones que aquellos.

Manila tS  de Enero de 1868. — El Administrador Central, Nicasio 
S . Llanos.

SECRETARIA DEL EXCMO. AVDNT.A.MIENTO DE LA M. N, Y S. L. 
CIUDAD DE MANILA.

R elación numérica de los cadáveres que durante la última semana 
han sido enterrados en los Cementerios del distrito municipal.

CEMENTERIO DE

Días. Paco. Tondo. Sta. Cruz. Sampaloc. Loma. Total.

20 6 2 2 I i 12
21 2 2 » 2 i 7
22 10 2 1 •I i •18
23 5 3 2 1 11
24 12 mJ 1 ■ 2 22
25 2 5 1 I 2 11
26 8 3 1 2 3 17

Total.. 45 24 8 7 14 98

CL-iSIFICACION.
Mestizos 

EsfaSoles. espaShler. Indios.
Mestizos
CHINOS. Chinos. Total.

7 5 §9 13 14 98
Manila 27 de Enero de 1868.—Bernardina M arzano.—y ." B .”.- 

•AwníTnjo. ___________

En cumplimiento de acuerdo del Fxemo. Ayuntamiento se saca por 
segunda vez a pública subasta para su remate en el mejor postor el 
arriendo de la recaudación del. impuesto de carruajes, carros y ca­
ballos de intramuros de esta Ciudad, Campo de Arroceros, paseo de 
la calzada, arrabales de Tondo, Binondo, S. Jo sé . Santa Cruz, Quiapo, 
S. Miguel y Sampaloc para todo el año de 1868, con la rebaja de 
la 8.* parte del Upo primitivo que consta en ei pliego de condicio­
nes que se insertó en la Gaceta oficial en los números 1218, 1220 
1221, 1222, 1247 y 1248.

Ei acto del remate tendrá lugur ante el Exemo. Ayuntamiento en 
la Sala de la Casa-Consistorial el 7 de Febrero próximo á las diez 
de su mañana.

.Manila 27 de Enero de 1868.—Zlímardtno Marzano.

ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO
DE FILIPINAS.

Autorizado esto Contro para sacar á concierto público la adquisición 
de dos juegos de cajones para la prensa de Carig en Cagayan, con­
formes en un todo, al modelo, y pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en el negociado respectivo, se anuncia al público para 
que las personas á quienes convenga prestar dicho servicio, concur­
ran al acto que tendrá lugar en el despacho del que suscribe el 
día ocho del actual á las doce de la mañana.

Manila 3 de Febrero de 1868.— Llanos.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA ADUANA DE MANILA.
Ecsisliendo en los almacenes de esta Aduana 4 cajas marca W O W 

n ."  9 á 12, venidas de Londres, por la barca española B rc iíia , ig­
norándose quien sea el dueño ó  consignatario de ellas, se hace 
público por medio de! presente anuncio á fin do que la persona á 
quien pertenezcan se presente en esta Aduana con ei documentó que 
lo acredite para verificar el adeudo, pues de lo contrarío, cumplido 
un in9S desde el día del l . " '  anuncio so procederá á la venta en 
pública almoneda de los efectos, con arreglo al artículo 45 de la 
Instrucción del ramo.

Manila 1." de Febrero de 1868.— 5 . Caballero. l

ADMINISTRACION GENERAL HE CORREOS DE FILIPINAS.
Por la goleta de S. M. Valietile, que saldrá el juéves 6 del cor­

riente á las nueve de la mañana, para el puerto de Hong-Kong. 
remitirá esta Administración g-nerai la correspondencia oficial y pública 
para dicho punto, escalas do la vía de Suez y Europa.

En su virtud, la reja del franqueo para la correspondencia estran- 
jera se hallará abierta d  miércoles 5 desdé las diez hasta las cuatro 
de la larde y el juéves de seis á siete de la mañana, última hora 
en que será definitivamente cerrada.

Las curtas certificadas se recibirán hasta las cuatro de la tarde del 
espresado miércoles.

Loo periódicos ó impresos para la Península y el esirangero se re­
cibirán hasta la misma hora del miércoles.

Para las cartas ordinarias con destino á la Península y sus pose­
siones de Ultramar, se bailará abierto el buzón que está situado eu 
la Isla de Romero, hasta las seis en punto de la mañana dei -día 
6 y el de la Administración hasta las siete.

Manila 1.“ de Febrero de 1868.— ¿fasaños.

COMANDANCIA GENERA!. DEl, CUERPO DE CARABINEROS 
DE REAL HACIENDA.

Autorizada para contr.ilar. bajo el tipo de seiscientos veinticuatro 
escudos en progresión descendente, la adquisición de libros é im­
presos para las ofloinas de esto Cuerpo, se hace saber por medio 
do este anuncio para que los que quieran encargarse de diebo ser­
vicio comparezcan en esta Comandancia general fila en la Riverita, 
donde se hallarán de mmiñe.sto las muestras y pliego de condiciones, 
adjudicándose el remate ol día ocho del entrante Febrero á las doce 
de su mañana.

Naaila 29 de Enero de 1868.— Gabriel S ixto  Gimenes.

Autorizada 'esta Comandancia general y la Subalterna de la provincia 
de Batangas, para contratar en concierto público y simultáneo las obras 
do reparaciOQ de la fatua S an  José  del Resguardo marítimo d e. la 
citada provincia de Salangas bajo el tipo de cuatrocientos diez y ocho 
escudos siete mil quinientos diez milésimos en progresión descendente 
se hace saber por medio de esto anuncio para que los que quieran 
encargarse do dicho servicio comparezcan en esta Comandancia ge­
neral sita en la Riverita ó en la Subalterna del 3 . "  Distrito en la 
provincia do Batangas donde bailarán do uiuniflosto el presupuesto, 
pliego de condiciones y demás documentos necesarios el día ocho 
dcl entrante Febrero á las doce de su mañana.

Manila 29 de Enero de 1868.— Caúríri Sixto Giménez.

Autorizada esta Dependencia y la Subalterna de la provincia de Ba- 
tóngas para contratar en concierto público y simultáneo las obras 
de carena de la falúa San Sebastian  del Resguardo marítimo do la 
citada provincia de Batangas, bajo el tipo de quinientos nueve es­
cudos dos mil quinientos diez milésimos en progresión descendente, 
se hace saber por medio de este anuncio para que los que quieran 
encargarse do dicho servicio comparezcan en esta Dependencia sita en 
la Riverita ó en la Subalterna del 3 . "  Distrito en la provincia de 
Batangas donde hallarán de manifiesto el presupuesto, pliego de con­
diciones y demás documentos necesarios el dia ocho del próximo 
Febrero á las doce de su maiiana.

.Manila 29 do de Enero de 1868.— Gabriel S ixto  Giménez.
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION
LOCAL-

Por decreto del Sr. Director do la Administpacion Local se sacark 
á püblica licitación para su remate en el mejor postor, la co'ntráta 
de'^las obras de reparación del cuartel del tercio civil del 2.* dis­
trito de Mindanao, bajo el tipo en progresión descendente de dos 
mil escudos setecientos cincuenta diez milésimos, y con sujeción al 
presupuesto que obra unido ai espediente de la predicha contrata 
y se hallará de manifiesto en la Secretaría, sita en ia 2.* caite de 
Slo. Cristo de Binondo n.” 4 6 , como asimismo á los pliegos de con­
diciones facultativas y administrativas que se insertarán á continua­
ción. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la misma Administración en la casa que ocupa, calle de la Au­
diencia n.» 3 .  el dia 28 de Marzo próximo las doce de su raanana. 
Lo.« que quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito , es- 
tendidas en papel de sello 3.® con la garantía correspondiente en la 
forma acostumbrada en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate. '

Binondo 1 de Enero de t8 6 8 .— Feíix Dujua.

Inspección cenerai. ue obras piblicas.— P lír^a de roníiíCTon« facuUali- 
vas que deberá regir en la ejecución de tas obras de rcparacivii del 
cuartel del lerdo civil del 2.® distrito de M mdanao además de las ge­
nerales aprobadas por R eal órd et de 4  de .^goiío de 1862.

Capitui.o 1 .”

Descripción de ios obras.

Arlteuto 1.® Las obras do reparación del cuartel del tercio civil 
del 2.® distrito de Mindanao constarán de las partes, forma y dimen­
siones que se indican en el respectivo presupuesto.

Art. 2.® La cubierta y armaduras se construirán con arreglo al 
mismo, lanto en su forma como en los malcríales que han de componerlas 
dichas armaduras insistirán sobre durmientes colocados en la parte 
superior de los muros.

Art. 3.® El número Je  cuchillos ó cerchas do la armadura como sus 
dimensiones serán las que se consignan en el presupuesto en la par­
tida correspondiente y estarán convenientemente arriostrados por cor­
reas de modo que se obtenga la invariabítidad del sistema.

Art. 4.® La obra se cimentará sobre terreno resistente para lo cual se 
profundizará cocvenientcmenle la escavacion para cimientos, retallando 
por bancos orizontales si el terreno firme se encuentra á diversas 
profOndidades.

Capitulo 2.®

Condiciones á que deberán satisfacer los ynuleriales y mano de obra.
Art. 5.® La piedra empleada en la mamposteria será la indicada 

en el proyecto ú otra oualquier.i que tuviese mas resistencia á la 
compresión, bl volómeii mínimo de los mampuestos será un decíme­
tro cúbico. .

Art. 6.® Se procurara que los mampuestos sean do grandes dimen­
siones y re aproximen en su forma cuanto sea posible á la de un 
paralelepípedo rectángulo, y so colocarán de modo que alternadamente 
tengan diversa entrega en el cuerpo de muro.

Art. T.® Se procurará que las superficies de asiento de los mam­
puestos sean planas y que presenten una cara de igual especie para 
Liento del que sobre él haya de colocarse.

Art. 8 ° Todo mampuesto estará perfectamente limpio de polvo y 
se colocará en obra habiéndolo humedecido prelinimar y convenion- 
teinente.

Art. 9.® Entre todos los mampuestos se colocará la cantidad ne­
cesaria de mortero para que estos tengan buen asiento y enlace y 
no se permitirá mas ripio que el absolutamente indispensable para 
rellenar intersticios que dejen entre s i, y proporcionarles perfecta in­
movilidad en su posición.

Art. 10. í-i los mampuestos fueran de roca de origen de sedi­
mento ó tuvieran lechos de cantera, se colocarán en obra de modo 
que sus superficies naturales de división sean horizontales.

Art. 11. Se cuidará que nunca se presente una unión vertical cor­
rida de mayor altura que la del mayor mampuesto ni en sentido 
perpendicular al pasamento dcl muro ni paralela á el.

An. 12. I.a cal empleada en los morteros será de la del país 
obtenida de la calsinaeion de los carbonatos, calisos existentes. Cal­
cinada la piedra se apagará por cualquier método, siendo preferible 
el de inmersión; esta operación se prolongará el tiempo suficiente 
y fc  empleará lodo el agua necesaria para la completa idrataciou. An­
tes de mezclar la pasta que resulta con la arena para constituir el 
mortero, se separara de ella todos los restos de piedra que no 
se hubiesen calcinado ó no hubieran absorvido lodo el agua suficiente.

,\rt. 13. La arena provendrá de los arroyos de agua dulce inme­
diatos sera de grano silíceo y perfectamente limpia de todas las par­
les arcillosas que pudieran acompañarle, para lo cual se lavará en 
balsas 6  en aguas corrientes cuando fuese necesario.

Art. U . El mortero ordinario se compondrá de una parto (en vo- 
lúinen) de cal y dos de arena, si la cal fuese crasa; en ctre caso 
designará el lugeuiero encargado de la obra las proporciones.

Art. 15. El mortero se obtendrá por ia iñezcla íntima de las par­
les que le forman para lo cual se amasará en balsas, poniendo ia can­
tidad de agua iudispensabte se empleará en un estado pastoso pero 
de la Quidez conveniente para amondarsc á las superficies en que 
se coloque, se procurará no amazar en un dia mas que el necesa­
r io , y si quedase alguna para el siguiente se volverá á amazar 
agregando una corta cantidad de agua; pero deberán desecharse to­
das las partes que hubiesen tomado alguna dureza.

.A rt. 16. El mortero hidráulico se compondrá de una parte de cal 
crasa perfectamente apagada, una de ladrillo poco cocido en polvo 
y otra de arena.

Art. n .  El hormigón se compondrá por parles igua'es (en volú- 
men) de mortero y almendrilla obtenida por el machaqueo do pie­
dras siticcas ó calcáreas, de modo que ningún fracinento tenga una 
dimensión mayor de No se empleará ninguna piedrecilla que
no presente arista, y no ha sido dividida en dos á lo menos por 
el machaqueo.

Art. 18. La manipulación de! hormigón será en balsas por medio 
de rastros do hierro y se i rocura una mezcla perfecta de sus par­
te s , de modo que todas las piedrecillas estén recubierlas do mor­
tero. Si el hormigón es ordinario se empleará el mortero ordinario, 
si fuese hidráulico el mortero hidráulico.

Art. 19. El hormigón hidráulico se compondrá de las mismas par­
tes que el ordinario, reemplazando el mortero ordinario por el hi­
dráulico.

Art. 20. El hormigón se empleará en obra tendiéndolo por tonga­
das de 0,"’ 10 á O," 12 de altura; cada tongada se comprimirá con 
pizones de enfia, con golpes suaves para que no se suba el mor­
tero á la parte superior reparándose la piedra antes de hechar la se­
gunda tongada se rociará con agua la primera y asi sucesivamente 
hasta que se obtenga la altura total.

Art. 21. El reboque ó retundido de puntas no se hará hasta que 
este completamente terminada la obra de fábrica descarnando las pun­
tas y llenándolas de mortero nuevo y hecho con arena de grano fino.

Art. 22. Cuando los paramentos de los muros hubiesen de enlu­
cirse con mortero sin dejar aparentes los materiales que lo compo­
nen se descarnarán y correrán todas las juntas, después se hume­
dece rá el paramento y se tenderá sobro el una capa de mortero que 
no podrá pasar do 0."’ 003 después de sentada perfectamente se 
pondrá otra hasta obtener lodo el espesor de! enlucido habiendo an­
tes humedecido bien la primera.

Art. 23. Las maderas serán de las especies que se señalan en e! 
presupuesto genera! de las obras de ensanche y reparación, y el nú­
mero de piezas en cada una de ellas asi como sus dimensionos se 
ajustarán en un todo á lo consignado en el mismo.

Art. 24. No se admitirá pieza alguna, sea de ia especie que fuere 
y sea cualquiera el uso á que se la destine que no haya sido cor­
tada en ia época desde Noviembre á últimos de Febrero; y asimismo 
serán desechadas las que no estén completamente secas y curadas ó 
privadas de savia, como también las que después de labradas ma­
nifiesten albura ni presenten la resistencia propia de su especie.

Art. 26. Antes de ser puestas en obra serán reconocidas una por 
una y no se admitirán las piezas que presenten nudos ó sinuisidades. 
las que contengan hoquedades ó defectos interiores, las repelosas y 
de fibras'desiguales las que se encuentren rajadas presenten hendi­
duras é  estén torcidas las que se hayan venteadas cariadas, carcomi­
das 4 manifiesten indicios de putrefacción.

Art. 26. El hierru empleado, en las rejas berrages y clavazón será 
maleable de buena calidad, no se empleará ninguna pieza que no 
estuviera bien trabajada sin presentar e.spoliaciones á la torsión, los 
clavos serán afilados v cabeza proporcionada á su dimensión.

Art. 27. Laspinlura's se darán en dos capas, una de imprimación 
y la otra de colorido. Ambas se harán con colores preparados con 
aceite secante y entre arabas mediará el inlérvalo suficicqte para que 
la primera se halla secado perfectamente.

Capitulo 3 .”
Modo de ejecución de las obras.

Art. 28. Abierta la caja del cimiento, se procederá á la ejecución 
de este, sentándolo sobre una tongada general de hormigón de ü™, 30 
altura, la cual se quedará perfectamente enrazada de nivel (hor­
migón hidráulico si hubiese algun-'S filtraciones.}

Art. 29. El muro de cimiento se elevará con retallos de 0 ,"  03 
porcada O."® 70 de altura, y de modo que al enrrase con el ter­
reno, tenga el espesor del zócalo 0 ,'"C 5  menos por cada lado.

Art. 30. El cimiento se terminará en un piano horizontal sobre 
el que se tenderá una capa ó tongada general de morlero de 0."“ 005 
do espesor.

Art. 31. Sobre el arranque del cimiento se replantearán con toda 
precisión los pilares, muros de cierre, divisorios y demás partes del 
edifleio-

Art. 32. Sobre las líneas y perfectamente verticales se levantarán 
los pilares y muros, llevando por igual todas las partes en zonas que 
no podrán pisar de 0 ,"  50 de altura.

Art. 33. Á esta altura se dejará un retallo de 0 ,“ OIS en lodos 
los pilares y muros esleriores de la obra; después se elevarán ver- 
tlcalmenie en toda su altura.

Art. 34. Sobre la coronación de 1os muros de fachada se colo­
carán dnnniontes en toda su e tensión empalmados entre si sobre 
los que insistirán los cuchillos de la armadura.

Capitulo 4.®
Disposiciones generales.

Art. 35. El plazo de construcción será de cuatro meses como se 
marca en el presupuesto debiendo siempre tener el contratista el nú­
mero de operarios necesarios para la terminación en dicho periodo.

Art. 36. Á los 30 dias de haber dado principio á la construcción 
de las obras se hará al conlratifta el primer pago á buena cuenta de 
la cuarta parte de la cantidad total en que se han presupuestado, en 
virtud de certificación espedida por el maestro ó director de la obra, 
en la que se espresc la cantidad de obra construida, y so declare 
haberse llenado todas las condiciones facultativas conteaidas en este 
pliego, cuyo documento llevará el V.» B.® de la autoridad del dis-
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triio, sin cuyo requisito no sa hará efectivo el pago. Trascurridos 
30 dias desdo que se verificó el primer pago, se efectuará et se­
cundo. de igual cantidad y previas las mismas formalidades. El ter­
cero de la misma cantidad que cada uno de los anteriores, se ve­
rificará un mes después de satisfecho el segundo, sujetándose en un 
lodo á las mismas prescripciones. El último de la cantidad que faite hasta 
el completo de la cantidad total, se efectuará terminado el plazo de 
garantía sujetándose para ello á lo prescrito en el último párrafo del 
art. 30 del pliego de condiciones aprobadas por Real orden de i  
de Agosto de 1862.

Arl. 37. El término de garantía, será de 4 meses dorante cuyo 
periodo serán de cuenta dei contratista todas las obras de conser­
vación y reparación que fueren necesarias.

Art. 38. Con la debida anticipación y próximo á terminar las obras 
se avisará al Inspector general de su próxima terminación. Si en este 
no resolviera acerca del ingeniero que haya de hacer la recepción 
provisional se entenderá autorizado para hacerla el ingeniero gefe del 
distrito. De esta recepción se levantará acta que firmará el ingeniero 
gefe del distrito; el contratista y los empleados facultativos que hayan 
concurrido; ó firmada por estos y el contratista con el ü.» del 
Gefe del d istrito ; un ejemplar se remitirá al Gobierno Superior y 
otro á la Superintendencia de Propios y Arbitrios. A los dos meses 
de hceba la recepción provisional se pondrá el edificio en servicio, 
corriendo el plazo de garantía desde el dia en que se hizo la re­
cepción provisional, sin perjuicio de lo que acerca de aquel acto pu­
diera disponer la Superioridad.

Art. 39. Para la recepción definitiva se procederá según previene 
el art. 30 dcl pliego de condiciones generales para las contratas do 
obras públicas aprobado por Real órden de i  de Agosto de áSC?.

Art. 40, Es Obligación del contratista ejecutar cuanto sea necesario 
para la buena construeciou y aspecto de las obras aun cuando no 
se halle espresamente estipulado en estas condiciones; siempre que 
sin apartarse de su espíritu ó recta interpretación lo disponga por 
escrito el facultativo encargado do las obras.

Art. 41. El contratista se sujetará en cuanto á las dimensiones, 
precio, naturaleza y empleo de los materiales á lo dispuesto en estas 
condiciones, presupuestos, planos y demás documentos sobre que 
se base la contrata, además d élas  prescripciones, señaladas por las 
condiciones generales.

Manila 24 de Mayo de 1867.— Damian Quero.

Dirección general de Aoministraciom locm. .— P liego de eondtcíojws ad- 
mirtisíraíieaí que ha de $ervir de base para ía  subasta de las obras de 
reparación del cuartel del ttrci'j c m l del 2 .“ distrito de M inianao.

1 ■ Se subasta ante la Junta de almonedas de esta Dirección y en 
el 2 ‘ distrito de Mindanao, las obras arriba espresadas. bajo el tipo 
en progresión descendente de dos mil escudos setecientos cincuenta 
diez milésimos.

2 • I as proposiciones se presentarán al .Sr, Presidente de la Junta en
pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, cspresamlo con la ma­
yor claridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de la 
proposición se acompañará, precisamente por separado , el docuraonto 
que acredite haber depositado el propononto en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería general de Hacienda pública ó en la Administración 
de Hacienda pública de la provincia respectivamente la cantidad de cien 
escudos, sin cuyos indispensables requisitos no será válida la pro­
posición, , . .

3 ■ Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor pos­
tor, En el caso de no querer los postores mejorar verbalmentc sus 
posturas, se hará la adjudicación al autor dcl pliego que se halla se­
ñalado con el número ordinal mas bajo.

4 ■ Con arreglo al art. 8 .“ de la Instrucción aprobada por b. M- 
en Real orden de 23 do Agosto de 4858, sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras de! diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de 
una contrata con evidente perjuicio de los inlorescs y eonvcmencia 
dcl Estado.

5. * Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos
dueños terminada que sea la subasta á escepcion dol correspondiente á a 
proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el rematante 
a favor de la Administración Local. • .

6 . * El rematante deberá prestar dentro de los diez días siguientes 
al de !a adjudicación del servicio la fianza correspondiente cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe toUl dcl arriendo. a 
sátisfaccion de la Dirección general de Administración Lo m I . cuando se 
conslituva en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando el resultado 
de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente 
hipotecaria v de ninguna manera personal, pudiendo oons.ituirta en 
metálico e n 'la  Caja do Depósitos de la Tesororia general de Hacienda 
pública, cuando la adjudicación se veriíiqae en esta capital y en la 
Administración de Hacienda pública, cuando lo sea en la provincia. Si 
la lianza se prestase en fincas solo se admitirán esUs por la mitad 
de su valor intrínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas 
por el arquitecto dcl Superior Gobierno, registradas sus escrituras en 
el oficio de hipotecas y bastaoleadas por el Sr. Fiscal de b. M. Ln 
provincias el Gofe de ellas cuidará, bajo su únien responsabilidad, de quo 
tas fincas que se presenten para la fianza llenen cumplidamente su ob­
jeto. Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún modo por la 
Dirección del ramo. Las fincas de tabla y las de cana y ñipa asi 
como las acciones del Banco de Isabel II no serán admitidas para 
fianza en manera alguna aquellas por la poca seguridad que ofrecen 
y las últimas por no ser transferiblcs.

7 . * Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re­
solverá por lo que prevenga ai efecto la Real Instrucción de 27 de 
Febrero de 1852.

8. * En el término de cinco dias después que se hubiere notificado 
a! contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza estipulada, 
y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso de que hubiera 
que proceder contra él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio» 1 
ó se negare á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que previene la  
Real Instrucción de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la letra 
es como sigue:— «Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, á impidiere que 
esta tenga efecto en el término que se señale, se tendrá por rescin­
dido el contrato, á perjuicio dcl mismo rematante. Los efectos de esta 
reclamación serán.— Primero, ftue se celebre nuevo remate bajo iguales- 
condiciones , pagando el primer romalanle la diferencia del primero aí 
segundo.— Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios que hu­
biere recibido el Estado por la demora dol servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garantía de la subasta, y aun 
se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades.probables 
si aquella no alcanzase. No presentándose proposición admisible oara el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminislraeion, á 
perjnicio del primer rematante.»— Úna vez otorgada la escritura se de­
volverá al contratista el documento de depósito, á no ser que este forme 
parte de la fianza.

9. * Los pagos de la cantidad en quo- se efectúe la contrata se or­
denarán precisamente en los plazos marcados en las condiciones fa­
cultativas por el Gefe del distrito con presoitcia de las certificacio­
nes espedidas por el maestro ó director que haya intervenido en la 
obra, sin cuyo requisito no se hará ningún pago.

10. El último pago se verificará después de terminada la obra, 
prévio reconocimiento por la persona que el Gefe del distrito co­
misione al efecto, cuya circunstancia se hará constar por medio de 
un acta de la que se remitirá copia .autorizada a la Dirección ge­
neral de Administración Local.

11. El contrato se entenderá principiado desdo el dia siguiente al en 
que se comunique la órden al efecto por el Gefe del distrito. Toda di­
lación en este punto será en perjuicio de los intereses del contratista 
á menos que causas agenas á su voluntad, y bastantes á juicio 
Exemo. Sr, Superintendente de estos ramos lo motivasen.

12. El ticropo de duración para concluir la obra es el que se es- 
presa en las condiciones faculiativas y sí por ciixiunstaneias especiales 
legitimas ó imprevistas no se bubiesen podido concluir los trabajos, 
en el tiempo prefijado el contratista lo hará presente al Gefe del 
distrito para que oido el parecer del maestro ó director de la obra, 
lo otovo con su informe á la iuperioridad que determinará lo que 
estime conveniente.

13. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en él la 
aprobación del Exemo. Sr. Superiniendento del ramo.

14. Los gastos de la .subasta y los que se originen en el olorga- 
raiuiiio ao la escruura, asi uuiuo lus uu las uun¡«o j  icsniuvniuo «i^o 
sea necesario sacar serán de cuenta del rematante.

15. Cuando la fianza consista en fincas, ademas de lo establecido 
en la condición 6.* deberá acompañarse por duplicado el plano de la 
dosesion do la finca ó lincas que se hipotequen como fianza.

16. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este 
contrato, se resolverá por la vía contcncioso-administrativa.

Manila 16 de Diciembre de iSQ I.— Jo s i Codevüla.

MODELO DE rROPOSlClON.

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas de la A dm inis­
tración Local.

D vecino d e ................  ofrece tomar á su cargo la contrata de
las obras de reparación del cuartel del tercio civil del 2.» distrito
de Mindanao, por la cantidad de.................eseudos (Escudos........... . . . )  y
con entera sujeción al presupuesto y pliego de condiciones publicado 
en el n.»......... de la Gacela del dia.................... del que me he enterado
debidamente. , j

Acompaña por separado el documento quo acredita haber depositado
en

Es copia.— Dujua.

la cantidad de cien escudos.
(Fecha y firma.)

Pnr decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará 
Dor secundá vez á pública licitación para su remate en «1, mejor 
noslor la contrata de las obras de construcción de un edificio para 
cárcel y cuartel del tercio civil en la provincia de i.agayan, bajo_ ei 
l i ^  descendente de 18,448 escudos 3750 diez milésimos con sujeción 
al^nresupuesto que se insertará á continuación, como asimismo á 
los plieaos de condiciones facultativas y administrativas , insertos en 
la Gaceta 1378 correspondiente al dia 20 de Diciembre último, cuyos 
originales so hallarán también de manifiesto en la Secretaria, sita 
en la 2 • calle de Santo Cristo q..» 46. El acto del remate tendrá lugar 
auto la Junta de Almonedas de la Administración Local, en la casa 
oue ocupa, calle de la Audiencia n." 3 ,  el día 28 de Febrero próximo 
entrante las doce de su mañana. Los que quieran hacer proposiciones 
las presenUrán por escrito, estendidas en papel dcl sello f  con 
la garantía correspondiente en la forma acostumbrada, en el rtia. hora 
V lugar arriba designados para su remate.
'  Binondo 28 de Enero de 1868.— F«>x Dujua.
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I s s P E c a o N  GENERAL i)E OBRAS P C B u cA S .— Presupuesto refurmado de 'as obras 
«  «sanas para ¡a ejecneion del adjunto proyecto de una cárcel para sesenta 
individuos de ambos sexos y de un cuartel para a¡ojamie7ito de una campa- 
lila teniendo en cuenta la parle ejecutada por ios polos y  servicios.

Nc m b r o  d e  
UNIDADES.

P r e c io  DE LA 
UNIDAD,

Escudos.

I m p o r t e s .

2'000
2*000

í9 .6 2 i ‘800 pies cúbicos de escabacion para ci-
mienlos ú . ....................................

12.070*200 id. id. do mamposleria ordinaria
' para idem á.....................................

41.175*000 id. id. do fíibrica de ladrillo á. . . 
782*000 id. líneas de cadena de molave de 

7 por 8 pulgadas de grueso ú. . 
46*000 piezas de dungon de 23 pies do 

longi’ud y do 7 pulgadas de es­
cuadría para formar de dos en 
dos cada tirnnio de las cerchas á 

46*000 piezas de 25,50 piós de longitud 
por 7 pulgadas de escuadría para 
pares de las cerchas madera de
duugon É............................................

23*000 piezas de dungon de i2  piés de 
longitud y 7 pulgadas de escua­
dría parí pendolones ú. . . . 

46*000 piezas do dungon 6 guijo de 10,50 
piés de longitud por 5 pulgadas 
de escuadría para tornapuntas li. 

114*000 piezas de 22 puntos de longitud por 
5 pulgadas do escuadría para cor­
reas li..................................................

150*000 cabios de 26 piés de longitud y de 
3,30 pulgadas de grueso á. . . 

1.300*000 baraquiles de 6 piés de longitud &.
Por los berrages que han de llevar 

todas las cerchas en las ensam­
bladuras de los tirantes y en la 
unión de estos con los pares y
por ios estribos...............................

Por la labra de las cerchas, su es­
tablecimiento sobre los muros y 
colocación de las correas, cabios
y baraquiles.......................................

8*000 cerchas para las cocinas, cuyos ti­
rantes son de 17 piés de longitud 
por 4,50 pulgadas de grueso, y 
los pares de 9 piés de longitud

(1̂  t̂UCQO ¿i.
140*000 quintales de zinc en planchas i  . . 

Por la colocación del zinc en 
13.920,00 piés cuadrados de te­
jado......................................................

8.880*000 piés cuadrados do entarimado. . 
242*000 piezas de niúlave de 6,50 piés de 

longitud por 5 y 6 pulgadas de 
grueso para los dinteles de las
puertas y ventanas........................

43*000 puertas de ventanaseon su sre jasb . 
8*000 id. de id. para las cocinas á. . 
2*000 id. grandes la de la fachada prin­

cipal y la que estb en frente á
2*000 id. menores..........................................

21*000 id. para calabozos y dependencias 
del edificio con su herrage com­
pleto S .. .........................................

pozos.......................................................
lavadores................................................

450*000 clavos de 9 pulgadas de la rg o .. . 
1.500*000 id, de 6 pulgadas de largo. . . . 

2*000 picos de clavos pequeños de 2 pun­
tos de largo para tablazón y ba-
raquila................................................

Por el blanqueo y pintura. . . .
Por cubos ó balzas..............................
Por paptas..............................................
Por barretas. . . . . . . .
Por sierras pequeñas........................
Por i j .  grandes....................................
Por achas................................................
Por formones.........................................
Por barrenas entre grandes y pe­

queñas .............................. ; '  . .
Por jornales de maestro en doce 

meses útiles......................................

0*0077

0*0256
0*0421

0*400

12*000

4*000

2*000
0*100

4 0 * 0 0 0
26*000

40*000
12*000

50*000
32*000

24*000

Escudos.

151*111

308*997
1.733*467

312*800

552*000

552*000

92*000

138*000

456‘000'

300*000
130-000

600*000

690*000

ÓZO'OOO
3.640*000

1 .000*000
2.400*000

400*000
1.720*000

96*000

100*000
64*000

504*000

100*000
190*000

56*000
600*000

70*000
120*00020*000
60*000
60*000

120*000
32*000

30 ‘0í)0

730*000

Total. 18.448*375

Asciende de este presupuesto á la espresada cantidad de diez y ocho 
rail cuatrocientos cuarenta y ocho escudos, trescientos setenta y cinco 
milésimas.

Manila 27 de Sayo de 1867.—El iageniero encargado del N’orte 
uciwrtj Palacios.—Es copia.—Dujua. ’

Por decreto del Sr. bireelor de la Administración Local, se sacará h 
pública licitación pira su remato en el mejor postor, la contrata dol 
suministro de raciones ú los presos criminales pobres de la cárcel 
de la provincia de Cataan, bajo el tijuD descendente de mil dos­
cientos cincuenta diez milésimos diarios por cada ración, con suje­
ción al pliego de condiciones que se inserta á continuación, cuyo 
original se hallará asimismo de manifiesto en la Secretaria sita en 
la 2 .' calle de Sto. Cristo n.” 46. El acto del remate tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de laAdministracion Loca!, en la casa queocupa calle 
do la Audiencia n.“ 3. el día 18 de Febrero próximo entrante las doce do su 
mañana. Los que quieran hacer proposiciones las presentirán por es­
crito estendidas en papel de sello 3.", con la garantía correspondienle 
en el día, hora y lugar arriba designados para su remate*.

Binondo 27 de Enero do F élix  Dujua.

Dirección general de Administración Local.— de condiciones ge­
nerales que han de servir para llevar á  licüacion pública la contraía
del suministro de rat.ivnes diarias á lot presos criminaUs de la cár­
cel pública de la irovincía de Bataait.

1. » Los presos criminales pobres serán mantenidos de los fon­
dos del arbitrio de matanza de reses y en su defecto de todos los 
demás arbitrios do la provincia.

2. » Los presos que sé hallen por via de corrección por atrasos 
en el pago de tributo ó á petición de parte, se mantendrán de su 
cuenta ó por la persona que causare su arresto.

3 . * La ración diaria de un preso criminal pobre, se compondrá 
de arroz ordinario, lefia, sa l, aceite, vinagre y carne de vaca ó ca­
rabao fresca 6 salada, según convenga á juicio dcl Gefe do la pro­
vincia suministrándose de arroz por cada individuo por lo menos de 
dos á dos y media chupas, quedando lo restante para los demás 
artículos que se fijan.

4 . * El tipo para la subasta será el de 1250 djm diarios por cada 
ración.

5. * Se püblicará precisamente la subasta para este servicio en todos 
los pueblos de la provincia donde hubiere de efectuarse la contrata 
con treinta dias de anticipación con e! objeto de los que deseen in­
teresarse en ella puedan hacer con comodidad sus proposiciones.

6 . ‘ Será preferido á la contrata el que ofrezca hacer el servicia 
por menos del tipo» fijado en la condición cuarta.

7 . * Verificado el remate en el mejor postor-, se remitirá el espe­
diente original oportunamente por el Gefe de 'la provincia, quedán­
dose antes con copia de é l, á la Dirección de la Administración Local 
para solicitar ia aprobación de la Superioridad, sin cuyo requisito 
no causará efecto el contrato.

8. * E! rematante deberá prestar dentro de los diez días siguientes 
al de la adjudicación det servicio la fianza correspondiente cuyo valor 
sea igual al do un diez per ciento del importe tolal del arriendo, 
á satisfacción de la Dirección general de Administrecion Local cuando 
se constituya en Manila, 5 del Gefe de la provincia cuando el re- 
snHado de la subasta tanga lugar en ella. La fianza deberá sor pre­
cisamente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo cons­
tituirla en metálico en la Caja de depósitos de la Tesorería general de 
Hacienda pública cuando la adjudicación se verifique en esta Capital, 
y en la Administración do Hacienda pública cuando lo sea en la pro­
vincia. Si la fianza se prestase en fincas solo se! admitirán estas por 
la mitad de su valor intrínseco, y en Manila serán reconocidas y va­
lorados por el arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus es­
crituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal de 
S. M. En provineius el Gefe de ella cuidará, bajo su única respon­
sabilidad de que las fincas que se presenten para la fianza llenen cum­
plidamente su objeto. Sin estas cirrunstancias no serán aceptadas de 
ningún modo por la Dirección del ramo. Las fincas do tabla v las de 
cara y ñipa, asi como las acciones del Banco de Isabel I I ,  no serán 
admitidas para fianza en manera alguna.

9 . ’ El contratista se obligará á suministrar diariamente íi según 
acuerde con e! Gefe de la provincia el arroz y demás artículos in­
dicados para racionar á loe  presos, mediante relaciones firmadas qus 
dicho Gefe facilitará al contratista del número de presos que existieren 
haciendo constar al pié de ellas la entrega del total de raciones su­
ministradas.

10. El Gefe de la provincia recibirá precisamente por si 6  por 
persona de su confianza las raciones que so suministren, con el fin 
de satisfacerse de que se entregan completas y de buena calidad de­
volviendo al contratista las que no lo fueren, el cual las reemplazará 
con otras.

11. Las relaciones que el Gefe de la provincia facilite al contratista 
volverán al mismo para justificar en sus cuentas los suministros he­
chos y su valor; pero deberán indíspensabiememe llevar la autori­
zación del Escribano público ó del que baga sus veces.

12. Las contratas deberán verificarse por tres años.
13. Por cada mes vencido se pagará al contratista el valor de las 

raciones suministradas al precio de contrata librándose por el con­
tratista el competente recibo para la dala en cuentas.

14. El eontraltsla no podrá exigir anticipos, aumentos de precio 
ni rescisión de sus obligaciones por ninguna causa ni caso fortuito.

15. Las contratas empezarán a contarse desde el «lia en que se 
hiciere el primer suministro', dándose al contratista el plazo de un 
mes sin proroga desde que se lo comunique la aprobación para el 
otorgamiento de la escritura de fianza y demás que necesite.

16. El Gefe de la provincia tendrá especial cuidado de promover 
nueva subasta con seis meses de anticipación al vencimiento de la 
contrata vigente para la Isla de Luzon y diez meses para las Visayas.

17. Se prohíbe espresamente que se racione por cuenta de ios 
arbitrios á ningún preso ó detenido que no sea de los criminales 
pobres que se espresan en estas condiciones bajo la responsabilidad 
de los Gefes de provincia si se justificase lo contrario. '
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48. -Si el fiontralisU fallare eii su compromiso, el Gafe do ta pro­
vincia procederá inmediatauiente á racionar á los presos por cuenta 
de la lianza de aquel con las formalidades debidas.

49, En las provincias donde sea costumbre y convenienle racio­
nar ii los presos unos dias de carne y otros de pescado, continua­
rán haciéndolo como hasta aquí; donde no hubiese proporción de 
carne de vaca ni do carabao como sucede en algunas, se racionará 
con carne de venado y dondo no la hubiere de ninguna clase , se 
verificará con pescado ó con cualquiera otro artículo que exista en 
la provincia y sea costumbre alimentarlos; procurándose siempre por 
los delegados que las raciones de cualquier clase que fueren sean 
abundantes y sanas.

Manila 20 de Setiembre de Í8í í9.— n Sanlayana.—Es copia.— 
José CoieviUa,

Adic'on.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado esprensado en letra 
y número la cantidad ofrecida. A la presentación del pliego deberá 
acompañarse precisamente por separado el dwumcnto de deposito en 
la Caja general de Depbsitos, ó en la Administración de Hacienda 
pública de provincia respectivamente, de la cantidad de noventa y 
cinco escudos sin cuyos requisitos no será valida ia proposición.

Manila 7 de Diciembre de 4867.— GWeníHa.

MODELO DE PROPOSICION.

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 
de In A dm iniílraclon Local.

D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el término de 
tres años la contrata del suministro de raciones á los presos pobres de
la cárcel de la provincia de Bataan, por la cantidad de.........  diez
milésimos por cada ración, y coa entera sujeción al pliego de con­
diciones publicado en el n.®-----  de la Oacela del día................  del
que me he enterado debidamente.

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
en......................... la cantidad de 9o escudos.

Fecha y firma.
Es copia.— Dujua.

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sa­
cará de nuevo á pública licitación para su remate en el mejor postor, 
la contrata del suministro de raciones á los presos criminales pobres 
de la cárcel de la provincia de Bulacan, bajo el tipo descendente de 
mil setecientos cincuenta diez milésimos, 6  sea catorce cuartos diarios 
por cada ración, con sujeción á lo demas al pliego do condiciones in­
serto en la Gacela n.‘  4382 del dia4 de Noviembre último, cuyo original se 
hallará asimismo de manifiesto en la Secretaría, sita en la 2 .‘ callo de 
Sonto Cristo n." 46. El acto del remato tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la misma Administración, en ia casa que ocupa, calle de 
la Audiencia n.» 3 ,  el día 28 det actual ias doce do su inanana. Los que 
quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito, eslendidas en pa­
pel del sello 3 .", con la garantía correspondiente en la forma acostum­
brada. en el día, hora y lugar arriba designados para su remate.

Binondo 4.“ de Febrero do 4868.— /'Wia: Dujua.

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sa­
cará por segunda vez á pública licitación para su remate en el me­
jor postor, el arriendo del arbitrio de mercados públicos de la pro­
vincia de la Pampanga, bajo el tipo en progresión descendente de 
4812 escudos anuales, ó sea 14436 escudos en el trienio, con su­
jeción al pliego de condiciones inserto en ia Oaceta n.'’ 4378 del 
dia 20 de Diciembre último, cuyo original de dicho pliego se ha­
llará asimismo de manifiesto en la Secretaría, sita en la 2.» calle 
de Slo. Cristo de Binondo n." 46. El acto del remate tendrá lugar 
ante la Junta de .Almonedas de la misma Administración en la casa 
que ocupa, calle de la Audiencia n.» 3 , el dia 28 de Febrero próximo 
entrante las doce de su mañana. Los que quieran hacer proposicio­
nes ias presentarán por escrito , estendidas en papel de sello 3 .” con 
la garantía correspondiente en ia forma acostumbrada en el dia, 
hora y lugar arriba disignados para su remate.

Binondo 28 de Enero de 4868.— Felia: Dujua.

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS.

Por decreto del limo. Sr. Intendente se avisa al público que el 
dia 8 do Febrero próximo, á las doce de su mañana, ante la espre- 
sada Junta que se reunirá en los estrados de la Intendencia gene­
ral se sacará á subasta la venta de la ceniza que producen los que­
maderos d é la s  fábricas de tabacos de Binondo, situada en Tanduay, 
la Princesa, Cavile, Arroceros, máquina de picadura y prensas de 
la Intervención de Aforo, situados en Arroceros, bajo el tipo en pro­
gresión ascendente de cuatro mil novecientos cuarenta y un escudos 
cada año, y cotí sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha 
está do manifiesto en esta Secretaría, situada en la calle de San Ja­
cinto n." S3. Los que gusten prestar este servicio presentarán sus 
proposiciones en plievos cerrados, estendidas en papel del sello 3.°, 
en el d ia. hora y lugar arriba designados; advirtiendo que la oferta 
deberá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles.

Manila 20 de Enero de 4868.— Francisco Rcgenl.

PRO V ID EN CL^JU D ICIA LES.

ESCRIBANIA GENERAL DE HACIENDA.

Por previdencia dei Sr. Alcalde mayor segundo Juez de Hacienda 
de esta provincia, so cita y emplazad Manuel Trinidad, natural de 
la provincia de Cavile y aventajado segundo que fué de Carabineros, 
para que dentro el término de nueve dias, contados desde la inaer- 
ciorí do este anuncio en la Gaf'^ta, se presente en este Juzgado ó 
en la Escribanía del que suscribe (calle de S. Jacinto n.” 5 3 ) para 
ser notificado de la Real ejecutoria recaída en la causa n." 579, bajo 
apercibimiento de que por su ineomparesccncia se procederá á lo que 
huya lugar.

Manila 4 de Febrero de 4 8 6 8 . - Frajtcisco Rcgent.

ESCRIBANIA DE LA ALCALDIA MAYOR 4 .' DE MANILA.
Por previdencia del Sr. Alcalde mayor I.» de esta provincia de 27 

de Enero próximo pasado, recaída en los autos ejecutivos seguidos 
por el apoderado general de la Junta Administradora de Obras-Pias 
contra D. Juan Rom, sobre cantidad de pesos, se sacará á nueva su­
basta el solar á que dichos autos se refiere con la baja del tercio de 
su avalúo ó sea por la cantidad do tres pesos setenta y seis céntimos 
por vara cuadrada superficial, los dias 6 ,  7 y 8 del actual, verificando 
su remate en el mejor postor á las dos de la tarde del último día en 
los estrados de este Juzgado, previo anuncio en la Gaceta c^dal de 
esta Capital, cedulones en los parajes públicos y pregones de costum­
bre de dos dias de anticipación.

Manila fQuiapo) 4.“ de Febrero de iSGS.— Luis Perez de Tagle. 2

Por providencia del Sr. Alcalde mayor primero de esta provincia 
dictada en la causa n.“ 2324 contra Martin Paountalan y otro sobre­
herida se cita, y emplaza por término de nueve dias ai alguacil Pablo 
Abeliflo, de oficio farolero, y de treinta y siete años de edad, para 
que comparezca á declarar en la causa espresada con apercibimiento 
de pararle 1os perjuicios que en derecho hubiere lugar.

Quiapo y oficio de mi cargo treinta y uno do Enero de mil ocho­
cientos sesenta y ocho s ü o s .^ J o s é  M . L o ftz .

Por providencia del Sr, Alcalde mayor 4 .“ recaída en los autos 
seguidos por n. Manuel del Barrio, contra D. Salvador Matías, sobre 
un casco, en los dias 5 ,  6 y 7 del entrante Febrero se sacarán 
á pública subasta la casa y solar embargados al Maüas, situados en 
el pueblo de Tambobo, bajo el tipo en progresión ascendente de 
ciento treinta y dos pesos cincuenta céntimos de 9 á 2 de la tarde 
de los espresados dias y en el pueblo indicado. Lo que se anun­
cia para general conocimiento y concurrencia de licitadores. •

Quiapo y Enero 28 de 1868.—Jo s é  M . Xopez. 3

Por providencia del Sr. Alcalde mayor segundo de esta provincia 
recaída en la causa n.» 2864 contra Agaton Paderes Crus, seguida 
en el mismo por hurlo, se cita y emplaza á Lorenza Gregorio, na- 
lutural y vecina del arrabal de Tondo, de oficio corredora de si- 
namayes, para que dentro del término de veinte d ias, contados desde 
esta fecha, se presente en este Juzgado para declarar en ia espresada 
causa apercibida, que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere

José y oficio de mi cargo 3 de Febrero de 1868. —
Blanca. __________ _

ESCRIB.ANIA DEL JUZGADO MAYOR 3.» de MANILA.
Por providencia del Sr. Alcalde mayor 3 .“ de esta Proviucia re ­

caída en los autos sobre cesión de bienes de D. José Domiugo, so 
cita y emplaza do nuevo á lodos los acreedores de dicho Domingo, 
para el sábado próximo ocho del actual á las once del dia en loS 
estrados dcl Juzgado á fin de resolver en junta sobre el particular.

i o que se hace saber para conocimiento do todos los interesados.
Manila á 3 de Febrero de 1868.—iJaííoiar de Ocampo.

Don M ariana de la Cortina y Oñate, Caballero de ¡a R eal y D istin ­
guida érden Española de Cários I I I  y de ¡a In cida  M ilitar de San  
Jiia n d eJeru sa len , A lcalde mayor po. S . M . y Ju ez  d e p n m r a tn s -  
tanda de esta provincia de la Pam panga, etc.
Por el presente se cita , llama y emplaza al ausente Toribio Ca­

seros indio, soltero, natural de SU. Bárbara, provincia de lioilo, 
vecino de Guagua de esta, do veinticinco años de edad, Carabinero 
de la Ronda n.” 17 destacado en Zambaies, pelo yc|jas negros, color 
trigueño, ojos pardos, nariz regular, barba lampina, boca regular, 
estatura cuatro pies, once pulgadas y una linca, soldado licenciado 
del Ejército que desertó do la espresada Ronda en ia provincia di.clia 
hace mas de un año y procesado en la causa n." 1685 por heridas 
y conato de resistencia á la autoridad local, para que por el tér­
mino de treinta dias se presente en esta Alcaldía mayor ó en las 
cárceles de la misma á contestar y defenderse de los cargos que 
contra él resultan en dicha causa, pues de hacerlo así se le oirá, y guar­
dará justicia en lo que la haya; y en otro ‘caso se sustanciará en su 
ausencia v rebeldía parándole los perjuicios consiguientes.

Dado en Bacolor a I.» de Febrero de 4868.— Manono de la  Cor­
tina y O ñ a ie .~ ? or  mandado de su Fría., Manuel L e o i .
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PROVINCIA DE GAMxVRlNES NORTE.
Novedades desde e l dia  lo  al de la fecha. •

Salud publica.—Cin novedad.
Cosechas.— Se beneficia abacá, aceite, maÍ7. y otras raíces ali­

menticias.
Obras Suspendidas por hallarse los naturales ocu­

pados en las faenas agrícolas.
Hechos ó accidentes varios.— Sin novedad.

Precios corrientes por termino medio.
Abacá de Daet, 15 escudos pico: arroz de idem, 10 escu­

dos cavan ; palay de idem, 5 escudos id .; aceite de id ., 24 escudos 
tinaja; cacao de id ., 150 escudos cavan; abacá de Talisay, 13 es­
cudos 75 cénts. pico; arroz de id .. 10 escudos 25 cénts. cavan; 
palay de idem, 5 escudos idem; aceite de idem, 18 escudos tinaja; 
cacao de idem, 311 escudos 50 cénts. cavan; abacá de San Vi­
cente, 12 escudos pico; arroz de id ., 9 escudos cavan; palay 
de id ., 4 esendos 50 céntimos id ,; aceite de id., 22 escudos 
tinaja; cacao de idem, 300 escudos cavan; palay de Paracale, 5 
escudos idem: oro de id., 24 escudos onza; abacá de Indan, 12 
escudos 37 cénts. pico; arroz de id .. 12 escudos 50 cénts. cavan; 

■palay de id ., 5 escudos id .; aceite de id ., 18 escudos tinaja.
MOVIMIENTO MAKiTIMO.

Buques entrados.
Dia 20. De Camarines Sur, goleta «Aurora» con tabaco.
Id. » De id ., id. «Rosario» con palay.

Buque salido.
Id. 19. Para Manila, bergantin-goleta «Cármen» con abacá.

Daet 22 de Enero de 1868.— El Gobernador, Jo s é  F .  de Cañete.

PROVINCIA DE LA PAMPANGA.
Novedades desde el dia  24 al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.— Sigue la molienda de la caña-dulce y la recolec­

ción del palay.
Obras públicas.—Continúan los trabajos del ensanche de la cár­

cel pública de esta provincia y en suspenso los de los pueblos 
con motivo de que los naturales se dedican en la recolección 
del palay y beneficio de la caña-dulce.

Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad.
Precios corrientes en San Fernando, Guagua, y esta Cabecera.

Azúcar, 6 escudos 50 cénts. pilón; arroz, 5 escudos cavan; 
palay, 2 escudos 25 cénts. idem.

MOVIMIENTO MARITIMO.

Buques entrados.
De Manila, vapor « Filipino• con pasage.
De idem, idem con idem.
De idem, idem con idem.

Etiques salidos.
Para Manila, vapor «Filipino» con pasage.
Para idem, idem con idem.
Para idem, idem con idem.

Bacolor 30 de Enero de 1868.—El Alcalde mayor, M ariano de la 
Cortina y Oñate.

Dia 26. 
Id. 28. 
Id. 30.

Id. 24. 
Id. 27. 
Id. 29.

PROVINCIA DE LA UNION.
Novedades desde el 21 del actual al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—Siguen los trasplantes de los semilleros de tabaco. 
Obras públicas.—Continúa la reparación general de la carretera, 

puentes é imbornales.
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno.

Precios corrientes del pueblo de Namacpacan.
Palay, 38 escudos uyon; arroz, 5 escudos cavan.

MOVIMIENTO MARITIMO.

Ninguno.
San Fernando 28 de Enero de 1868.—i^rancisco de P . Ripoll.

PROVINCIA DE ILOCOS NORTE.
Novedades desde el dia  20 al de la (echa.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—Continúan la recolección del palay tardío en los ter­

renos do regadío y los trasplantes del tabaco.

Obras públicas.—Están suspendidas por estar ocupados los na­
turales en las faenas que espresa la sección anterior.

Hechos ó accidentes varios.— Ninguno.

Precios corrientes.

Arroz corriente de Laoag, cabecera, 3 escudos 50 cénts. cavan; 
id. de Puerto de Curriraao, 5 escudos 50 cénts. idem.

Laoag 27 de Enero de 1868.—Aíiíonto Dávila.

ALCALDIA MAYOR Y SÜBDELEG.ACION DE HACIENDA 
DE CAGAYAN.

Novedades desde el dia 17 al de ¡a fecha.

Salud pública.— Sin novedad.
Cosechas.— Sin novedad.
Obras públicas.— t o s  del pueblo de Enrile, continuarán en la 

obra de la Parroquia y los do la Solana á la de la nueva escuela 
así como los de Piat.

Hechos 6 accidentes varios.— Ninguno.

Precios corrientes.

Arroz corriente, á 6 escudos 25 cénts. cavan; aguardiente ani­
sado, á 6 escudos arroba; vino de ñipa, á 11 escudos tinaja.

MOVIMIENTO MARITIMO.

Ninguno.
Tuguegarao 24 de Enero de 1868.—El Alcalde mayor, Deme­

trio L . Montenegro.

DISTRITO DE LEPANTO.

Novedades desde el dia  18 al de la fecha.

Salud pública.— Sin novedad.
Cosechas. — La del palay de secano en el partido de Tiagan. 

En este de Cavan sigue trasplantándose el de regadío y en ambos 
los segundos y terceros semilleros del tabaco.

Obras públicas.—Continúan los trabajos del camino central. 
Precios corrientes.

Arroz, 6 escudos cavan; palay, 3 escudos idem.
Gayan 25 de Enero de 1868.—El Comandante M. y P., Jo sé  

Urbatio y Montero.

GOBIERNO P.-M. DE LA ISABELA.
Novedades desde el dia  17 al de la facha.

Salud  piiWíca.—Buena.
Cosechas. —  Se está concluyendo en los pueblos que faltaban 

en el trasplante de la de tabaco y continúan sembrando la de 
maíz.

Obras publicas.—En suspenso por hallarse los naturales dedi­
cados á las faenas agrícolas.

Tumauini 24 de Enero de 1868.—El Gobernador, Pedro G. 
Montero.

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO UEI. ATENEO MUNICIPAL DE MANILA. 

Observaciones del dia i  de Febrero de 1868.
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Direccino
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Eslado 
del cíelo.

*
Eilado 

de l a  a » T .

6 m. 7S8‘4t 29‘S 77 56‘74 11‘20 NE. galeno. D. niebla. Rizada.

9 m. 759‘76 24 79 o9‘73 12‘98 •NO. galeno. Cubierto. M

19.. 758‘58 27*3 64 40‘39 10‘80 SE, fresquito- ü) »

3 t.. 7o7‘43 98‘9 o9 38‘37 lO'lS E. frescachón. Cub. cel. »
Temperatura máxima de! dia....................  29‘4
Idem mínima idem.................................... á l‘6
Evaporación eu las 24 horas anteriores. 7‘0 milímetros. 
Lluvia en idem ídem................................  0 0 idem.

blNONTO-—I m p r e n t a  d e  Mig u e l  S á n c h e z  y  C.*
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